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1. INTRODUCCIÓN 

La Institución Nacional de Formación Técnica Profesional, (INFOTEP) adopta 

el Plan de Apertura y Uso de Datos abiertos, acorde a los lineamientos 

establecidos por el Ministerio de las Tecnologías de la Información y de las 

Comunicaciones, (MinTic) y en aras de la mejora en la atención a las 

necesidades de información del ciudadano, el fortalecimiento de la relación 

entre el Estados y sus Ciudadanos, la transparencia y el acceso a la 

información pública, en el marco de la ley 1712 del 2014. 

Las formas tradicionales de Gobierno se han ido transformando hacia el 

concepto de Estado Abierto en donde la sociedad tiene un rol más activo, y 

en el que un problema de interés general ya no es solo asunto de los 

funcionarios públicos sino de la ciudadanía, quien además de aportar 

nuevos diagnósticos puede solucionarlos de manera colaborativa. En este 

nuevo modelo de interacción ciudadano - Estado juegan un rol 

indispensable la disponibilidad y el acceso a la información pública como 

facilitadores de la colaboración, la participación y el control social. 

(Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 2019, 

pág. 5) 

La iniciativa Datos Abiertos propende porque las entidades pertenecientes 

al sector público coloquen a disposición de la ciudadanía información 

oportuna, accesible y de calidad, dispuesta en formatos que permiten su 

uso y reutilización bajo licencia abierta y sin restricciones legales para su 

aprovechamiento. 

 

2. OBJETIVOS 

 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

Propender para que el Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional 

INFOTEP sea una entidad transparente y eficiente en el uso y publicación 

de sus datos, garantizando una eficaz apertura, acceso, uso, apropiación y 

aprovechamiento del conjunto de datos disponibles, como activos públicos, 

de calidad, oportuno e innovador para la generación de valor social y gestión 

institucional realmente transparente. 
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2.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS. 

 Determinar mediante una depuración a todos los datos de la entidad 

cuales serían excelentes opciones para publicar. 

 Organizar la información antes de ser publicada, garantizando calidad 

y facilidad para su comprensión. 

 Publicar oportunamente la información en el portal datos.gov.co cada 

vez que actualicen datos, para garantizar su veracidad. 

 Permitir la reutilización de los datos publicados, garantizando la 

transparencia en la información producida y difundida por la entidad. 

 Generar valor de lo público, al poder obtener información o productos 

derivados de los datos transmitidos de las partes interesada. 

 Analizar las estadísticas relacionada con los datos abiertos publicados 

para poder determinar cuáles son de mayor importancia para la 

ciudadanía. 

 

3. ALCANCE 

Las directrices propuestas en el presente plan pretenden dar cubrimiento a 

todos los datos susceptibles de ser publicados como datos abiertos, desde 

su generación por parte de los líderes de procesos o jefes de áreas y/o 

modificación y hasta su publicación en el portal datos.gov.co para el 

aprovechamiento de las partes interesadas del Instituto Nacional de 

Formación Técnica Profesional INFOTEP. 

 

4. DEFINICION DE TERMINOS: 

 

 ACCESIBILIDAD: Garantía de acceso al usuario que lo requiera. 
 

 CONJUNTO DE DATOS: Unidad mínima de información sujeta a carga, 
publicación, transformación y descarga en la plataforma. 

 

 CONSISTENCIA: Datos coherentes y libres de contradicción. 

 

 DATOS ABIERTOS: Son información pública dispuesta en formatos que 

permiten su uso y reutilización bajo licencia abierta y sin restricciones 
legales para su aprovechamiento, están bajo custodia de entidades 
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públicas o privadas que cumplen con funciones públicas y son puestos 
a disposición de cualquier ciudadano, con el fin de que terceros puedan 

reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos. 
 

 DISPONIBILIDAD: Garantía hacia los usuarios autorizados para tener 

acceso a la información en el lugar, momento y forma que sea requerida. 
 

 INFORMACIÓN: Datos dotados de significado y propósito para el 
INFOTEP. 

 

 INFORMACIÓN PÚBLICA: Es toda información que su divulgación no 
pone en riesgo la integridad ni imagen de la persona natural o jurídica. 

 

 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA: Es aquella información 

semiprivada que es compartida entre un grupo de personas de la entidad, 
inclusive puede ser compartida con entes de control, pero no es de 

carácter público para personal ajeno a la Instituto Nacional de Formación 
Técnica Profesional INFOTEP. 
 

 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA: Es aquella información que 
contiene datos sensibles y/o personales. Es considerada información 

privada teniendo en cuenta que su divulgación puede traer consigo daños 
de imagen e implicaciones jurídicas tanto para la entidad como para una 
persona natural. 

 

 
 

 PARTES INTERESADAS: Son los grupos de interés que de alguna forma 
se pueden ver afectados por las actividades que desarrolla la Institución 

y /o las decisiones que se tomen, Entre ellos tenemos: los estudiantes, 
docentes, administrativos, egresados, empresarios, proveedores, 
ciudadanía en general y organismos reguladores y de control. 

 

 REUTILIZACIÓN DE DATOS: Producto que se elabora a partir de los 

datos públicos, puede ser una visualización, una aplicación web, un 
servicio, un cuadro de mandos, una noticia o una información, un dibujo, 

una gráfica dinámica, entre otras cosas. 
 

 USABILIDAD: Significa facilidad de uso, atributo de calidad, que 

identifica el grado en que un producto puede ser usado por determinados 
usuarios para lograr sus propósitos con eficacia, eficiencia y satisfacción 

en un contexto de uso específico. 
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5. RESPONSABLES: 

 
Oficina Asesora de Planeación y Sistemas. 
 

6. NORMATIVIDAD: 

Norma Descripción de la Norma 

 

Constitución Política de Colombia  

- 1991 

Artículos 20 y 74, donde se 

consagra el acceso a la información 

como derecho fundamental. 

 

Ley 1712 del 2014 

Por medio de la cual se crea la Ley 

de Transparencia y del Derecho de 

Acceso a la Información Pública 

Nacional y se dictan otras 

disposiciones.  

Decreto  1078 del 2015 Por medio del cual se expide el 

Decreto Único Reglamentario del 

Sector de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones. 

Resolución 3564 del 2015 Por la cual se reglamentan aspectos 

relacionados con la Ley de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

CONPES 3920 del 2018 Política Nacional de explotación de 

datos (BIG DATA). 

 

7. CONTENIDO DEL PLAN: 

 

Teniendo en cuenta  las necesidades de información identificadas por las 

partes interesadas, la Institución Nacional de Formación Técnica 

Profesional, el INFOTEP coloco a disposición (6) grupos de datos abiertos en 

el portal https://www.datos.gov.co/, son los siguientes: 

I. Estudiantes matriculas por semestre. 

II. Base de datos de Egresados. 

III. Códigos SNIES programas de educación superior. 

IV. Pensum Académico de las diferentes ofertas académicas. 

V. Directorio de funcionarios. 

https://www.datos.gov.co/
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VI. Estadísticas de % de Deserción. 
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Imagen 1. Tomada del Portal de Datos abiertos. 
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Imagen 2. Tomada del Portal de Datos abiertos. 
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Imagen 3. Tomada del Portal de Datos abiertos. 
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Imagen 4. Tomada del Portal de Datos abiertos. 

 

Es importante resaltar que los datos abiertos publicados actualmente son 

de hace varios años ya, este año retomamos este tema tan importante, así 

que se actualizara el contenido publicado dentro del portal de datos abiertos. 
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8. CICLO DE LOS DATOS ABIERTOS: 

 

El ciclo para proceso de apertura, mejora y uso de datos abiertos permite 

establecer acciones a implementar en cada fase estratégica del ciclo, 

éstos se pueden observar en el siguiente gráfico: 

 

 
Imagen 5. Ciclo de vida de datos abiertos MinTic, 2019 

 

El ciclo comprende cuatro (4) fases estratégicas, a saber: 

I. Establecer el plan de apertura: Esta fase inicial genera directrices y 
características para los conjuntos de datos abiertos, se establecen 
actores, tareas a realizar, responsables, y herramientas a utilizar en la 

apertura, calidad y uso de datos abiertos de la entidad, así como 
establecer estrategias de monitoreo al valor generado por los datos. 

 
II. Estructurar y publicar los datos: Luego de realizar el inventario de datos 

abiertos priorizados en el Plan de Apertura, se realiza la preparación para 

publicar los datos abiertos, a partir del alistamiento de datos, para que 
puedan ser procesados y posteriormente reutilizados. 

 

III. Comunicar y promover el uso de los datos: Esta fase consiste en 
informar a los usuarios potenciales sobre la publicación de datos y 

establecer mecanismos que permitan identificar y difundir los productos 
en que se utilicen los datos. 
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IV. Monitorear la calidad y el uso: Esta fase es transversal al ciclo, y 

consiste en garantizar que los datos sean completos, oportunos y 
consistentes, lo cual se puede lograr estableciendo controles de calidad a 
los datos. De igual manera, se debe monitorear el uso que realizaron los 

usuarios de los datos, y si fueron reutilizados. 
 

9. BENEFICIO DE LOS DATOS ABIERTOS: 
 
La efectiva reutilización de los Datos Abiertos puede generar múltiples 

beneficios que pueden ser vistos desde perspectivas económicas y sociales 

donde se pueden desarrollar procesos que lleven a la generación de valor en 

áreas como la transparencia y el control social, el mejoramiento o creación 

de productos o servicios, el mejoramiento en la eficiencia y eficacia de los 

servicios ofrecidos por el Estado, la medición predictiva del impacto de 

políticas, y la toma de decisiones en todos los niveles, a continuación se 

destacan algunos ejemplos de estos beneficios: 

TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL 

 Disponer la información pública del quehacer de las entidades en datos 

abiertos, permite que la sociedad civil, las entidades públicas y otros grupos 

de interés como academia y periodistas, realicen procesos de investigación 

y control social a sus gobernantes en torno a temas de manejo de dineros 

públicos, cumplimiento de promesas de campaña, inversión de recursos, 

entre otros. 

MEJORAMIENTO O CREACIÓN DE PRODUCTOS, SERVICIOS Y 

NEGOCIOS INNOVADORES 

La publicación y uso de datos abiertos ayuda a las entidades públicas a 

mejorar la prestación de servicios a los ciudadanos, así como a optimizar 

procesos internos. Disponer y analizar grandes cantidades de datos puede 

permitir: 

 Conocer cuál es el tiempo de espera de un ciudadano para acceder a 

un servicio y proponer mejoras para optimizarlo.  

 Saber qué trámites son los más demandados y mejorar la forma en 

que éstos se realizan. 
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 Entender en qué zonas del país o la ciudad un incidente o suceso es 

más recurrente y adelantar acciones para monitorear, controlar, 

reducir o aumentar los sucesos. 

 

 

PRONOSTICAR Y PREVENIR FENÓMENOS 

El análisis de los datos permite pronosticar y prevenir fenómenos, 

mejorando la toma de decisiones. La analítica de datos estructurados y no 

estructurados ha sido muy útil en aspectos tales como prevención del 

crimen, pronóstico del tiempo y el análisis de enfermedades, pues a partir 

de la información existente ha sido posible crear o mejorar las políticas 

públicas para reducir el impacto negativo que presentan estos fenómenos. 

 Los datos abiertos permiten a los distintos actores del ecosistema 

(gobernantes, ciudadanos, periodistas) mapear el estado de un sector o tema 

y mejorar, por ejemplo, la cobertura en salud, el estado de las vías en una 

ciudad y la asignación de los recursos en una entidad, entre otros. 

 

GENERAR NUEVO CONOCIMIENTO 

Los datos abiertos son insumo fundamental para la generación de nuevo 

conocimiento. Actores como la academia o el periodismo pueden sacar 

provecho de la disposición de datos de alta calidad. Artículos académicos, 

periodísticos e incluso estudios de mercado, pueden realizarse a partir del 

uso de datos abiertos. 

10. FORMATOS: 

Los datos abiertos tienen como característica principal que están publicados 

en sitios web de manera gratuita, accesibles al público, dispuestos en 

formatos que permiten su uso, reutilización y aprovechamiento sin 

restricciones legales y bajo licencia abierta. Algunos de los formatos de datos 

abiertos más comunes son: 

 

 

 



 

PE-PYM-REG-002 
Versión: 04 
Fecha: 01-07-2024 
 

 CSV (Valores Separados por Coma): Es un tipo de documento de texto 
plano para representar datos tabulados en columnas separadas por 

coma y filas separadas por saltos de línea. 
 

 

 XML (Lenguaje Etiquetado Extensible): Es el estándar utilizado para 

el intercambio de información estructurada entre diferentes 
plataformas. 
 

 

 RDF (Infraestructura para Descripción de Recursos): Es un lenguaje 
de propósito general para representar información en la web, es una 

de las tecnologías esenciales para la web semántica. 
 

 RSS (Sindicación Realmente Sencilla): Es un formato basado en XML 

para la ordenación de contenidos de páginas web actualizados 
frecuentemente (noticias, blogs o podcasts). 
 

 

 JSON (Notación de objetos JavaScript): Es un formato simple y ligero 

para el intercambio de datos, de fácil lectura e interpretación por las 
personas y sencillo para ser analizado y generado por las máquinas.  

 

 ODF (Formato de Documento Abierto para Aplicaciones Ofimáticas): 

Es un formato de fichero estándar para el almacenamiento de 
documentos ofimáticos. 
 

 

 WMS (Servicio Web de Mapas): Es un servicio definido por el OGC 
(Open Geospatial Consortium) que produce mapas de datos 

referenciados espacialmente, de forma dinámica a partir de 
información geográfica. 

 WFS (Servicio Web de características): Es un servicio estándar, que 

ofrece una interfaz de comunicación que permite interactuar con los 

mapas servidos por el estándar WMS. 
 
 

 
 
 

 
 

 



 

PE-PYM-REG-002 
Versión: 04 
Fecha: 01-07-2024 
 

 

 

11. BIBLIOGRAFIA 

 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. (2019). 

Guía para el uso y aprovechamiento de Datos Abiertos en Colombia. Bogotá. 

 

APROBACIÓN.  

El Plan Institucional de Datos Abiertos, ha sido aprobado por el Comité de 

Gestión y Desempeño como parte de los planes de la Institución el día 27 

del mes de enero del año 2025. 
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